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12. Vide al Comité Asesor sobre la Aplicación de 
la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo que relaciom: 
su labor en materia de proteínas con los preparativos 
del Sl"g1111<lo I kceuio de las Naciones Unidas para el 
1 )<·-~arrollo, e invita a otras organizaciones interl'saclas 
cid ~ist<·111a d<' las Naciones Unidas a que, como co11-
t1·il,11<·i,',11 al Segundo Decenio, aceleren su labor en 
rnatl'ria de objetivos y medidas encaminados a reducir 
dt· manera ~ignificativa el déficit proteínico hacia fines 
<Id cl.-ct·11io de lfJ70. 

1715,i. s,·sián ¡,lrnaria, 
17 de diciembre de 1968. 

2417 (XXIII). Exodo de personal profesional y 
tttnico capacitado, en todos los niveles, 
de los países en desarrollo a los países 
desarrollados, sus causas, sus consecuen
cias y los remedios prácticos de los proble
mas ocasionados por ese éxodo 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2083 (XX) de 20 de 
diciernhrc de 1965, sobre el aprovechamiento y la uti
lización de los recursos humanos, 2090 (XX) de 20 
de diciembre de 1965 y 2259 (XX B) de 3 de noviem
bre de 19(¡7, relativas a la preparación de personal téc
nicc, nacional con el fin de acelerar la industrialización 
en los países en desarrollo, y 2320 (XXII) de 15 de 
dici<·mbre de 1967, relativa al éxodo ele personal capa
citado de los países en desarrollo, 

I<ewrdando las resoluciones del Consejo Ecorn'Jmico 
y S,,cial 1090 A (XXXIX) de 31 de julio ele 1965 y 
1274 (XLlll) de 4 de agosto de 1967 sohre el apro
vechamiento y la utilizaci<'m de los recursos humanos, y 
knicrnlo presentes los juicios expresados por el Con
sejo en su 45° período de sesiones respecto dt'l informe 
dd S<'crctario General sohrc el aprovechamiento v la 
ntilizacir'm de los recursos humanos en los paísc~ en 
dcsarroll<,44 , y en particular la seccit'm del informe re
ferente a la migraciún de personal altamente capacitado 
de l"~ países en desarn,llo, 

Ohscr11111ulo con preocuparúí11 qm· pc:rsonal altamente 
capacit:1rl<i de h,s países <·n dc·sarn,llo sigue emigrando 
a t111 n11111, cr«TÍ<"nt1· a <1,-ten11inad,,s paÍs«-s dcsarrnlla
,¡,,,., J,, ,·11al <·n alg1111os casos ¡,11c·d<• ol,.~lan1liz;1r <"1 pro-
1:1·0h rl,- ,l,-sarr,,11,, 1-c1,11/1111in1 y S()l"ial «11· l11s país<·-~ en 
d,-sarrr ,JI,,, 

C11nsirfrrond11 q11e <'lllr<" las causas principales del 
Í'.X<>dr, int<-11-rtual d1· los país1·s c·11 <ksarrollo c.,t:'111 1:ts 
di ft·n-1wias 1t·c11ol{1:~ iras y l-ro11<1111ic1~ t' x isl\"nlt's l"ntre 
ellos y los paí~c·s <l<·san:ollarlos y q11<·. ha.,la tanto se 
salv<·n l'.Sas diferencias, es m·n·sari11 ;1doplar las 11H·
rlidas provisi()nalcs pcrtinenks. rn los planos narional 
<· i11tnnacio11al, para rrsolver los problemas resultantes 
de•! c·xorl,, de 1wrsonal capacitado <k los países en 
desarrnllo, 

Observando asimismo que muchos paí.-;es en fks;irrollo 
no c·st;m aún técnicamente preparados para evaluar de-
1,idanwntr: la magnitud y las características cl('l éxodo 
dl' s11 personal capacitado, 

"/!"n1111c11/os Oficial,·s del Cm1s,·io Tico11á111ico ,, Social. 45º 
f,1·rí"d" di' .l"i".ri"'"'s, .,1,wxos, temas <} y 10 ,k-1 p-rograma, do-

1·i,1111·11t1Js l•:/4-lX.l y i\dd. l y 2. 

1. Toma nota con i11tcn;s dd informe dl'l Secretario 
General sohre el éxodo de personal capacitatlo de lus 
países en clesarrollo45 y de la importante contrihuciún 
del Instituto de Formación Profesional e ln\'l'stigacio
nes ele las Naciones Unidas a la preparación de· ese 
estmlio, e invita a los Estados Miembros a analizar sus 
conclusiones y sugerencias; 

2. Reitera su recomendación de que las Naciones 
Uniclas, la Organización de las Naciones llni<las para 
el Desarrollo Industrial. el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, los organismos especializa
dos y el Organismo Internacional de Energía Atúmica 
intensifü¡uen su apoyo a los esfuerzos de los gobiernos 
<le los países en desarrollo a fin ele l'ít'ar instituciones 
nacionales ele formacic'm o de ampliar las existl'ntes; 

3. Se1iala a la atención ele los países l'n desarrollo 
la necesidad de que preparen planes para: 

a) Ampliar y reorientar, en su caso. los servicios 
educativos y de otra índole para la capacitacitÍn de 1wr
sonal técnico en consonancia con sus nrcesidades <le 
desarrollo; 

b) Asegurar la debida utilización de las aptitudrs 
Y conocimientos especializados de su personal capa
~itado; 

4. Recomienda a los países desarrolladns que coo
peren en la adopción de las medidas ¡wrti11c11tes con 
miras a reducir los efectos adversos del éxoclo ele per
sonal capacita<lo de los países en desarrollo; 

5. Pide al Secretario General <7ue. en cnnsnlta con 
los gobiernos de los Estados Miembros intnesaclos y 
teniendo en cuenta, según proceda, los trabajos que 
están realizando los organismos especializados, d Ins
tituto de Formación Profesional e Investigaciones de 
las .N"aciones Unidas y otras organizaciones v (íq.:-anos 
interesados del sistema de las Naciones llniclas. pre
pare estuclios selectivo, <le algunos países rn <ll'sarrnllo 
que estén preocupados seriamente por el problema cid 
éxodo intelectual. con la finaliclad ck esclarecer aún mits 
ese problema, y en particular rvaluar sus consecuen
cias para el desarrollo económico de esos pabes. v que 
formule recomendaciones adecuadas de aeciún prúctica 
en lns planos nacional L' internacional para re:--()h•;-r ese 
prohkma; 

(¡_ l'idc al Secretario (;e11L"ral (]lll'. a h;1se 1k esos 
t"studios _1· en coop(Tal·i,'in c011 los orga11is11H1s cspe,·iali
zados, l'1 l11stit11tn ele For111ari1'1n l'rnL·siona\ <' Tnn·sti
g-aciotll'S de las Naciones Unidas v el ('omite; .\st"s11r 
sobre la Aplicariún de la Ciencia· y la Ter11ologia al 
1 ksarrollo. sug·iera modos de abordar los prnhlc111as re
sultantes del c.'-xoclo ele prrsonal C'lparitado en fl)e\,Js 
los nivdrs de los paÍSl'S en desarrollo a los países <ks
;1rrolladns. ,·n d contexto ele In pro:,ert;Hla l'strategia 
de desarrollo para d Sei•111Hh1 11eeenio ele las -:'\;irinnes 
Unidas pa1·a el Desarrollo; 

7. l'ide al Secretario Gent?ral qne pres,·nte lns es
tttclios mencionados v sus S\l[!"(•n·nei:-is snhre hs 11wclid;is 
que poclrían adoptarse a la· A~;imhlea Gen<'ral. ('11 SI\ 

vig-ésimo quinto períorlo dr sesiones, por rnrnh1c!n riel 
Cons(•jn Ecorn'imico y Social; 

"'Darumrnlas ()jiria/,-s dr la A.rnml>l,·a (;r,r,·ral. r·1.11,·s11110 
trrrrr {>rríada de sesiones. Anc.,·os. t('n,a 47 «1('1 pm!!rama. ,ln
ntmcnto i\/72()4_ 
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8. J>i.dc asmusmo al Secretario General que señale 
a la atl'nción de las organizaciones y programas perti
nentes del sistema de las Naciones Unidas la necesidad 
de ayudar a los gobiernos de los países en desarrollo 
Miembros de las Naciones Unidas, a su solicitud, a per
feccionar sus actividades de estadística e investigación 
encamiuadas a evaluar la magnitud y las características 
del éxodo de su personal capacitado ; 

9. Inz1'ta a los organismos especializados, las comi
siones económicas regionales, el Instituto de Formación 
Profesional e Investigaciones de las Naciones Unidas, 
el Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la 
Tecnología al Desarrollo y otras organizaciones y ór
ganos interesados del sistema de las Naciones Unidas 
a que ay11clen al Secretario General a reforzar la coordi
nación de las actividades de investigación y operacio
nales de las Naciones Unidas en este campo. 

17 45a. sesión plenaria, 
17 de diciembre de 1968. 

2418 (XXIII). Una jornada de lucha en pro de 
la paz 

La Asamblea General, 

Hal>iendo examinado el proyecto de resolución pre
sentado a la Segunda Comisión en relación con el tema 
"Una jornada de lucha en pro de la paz"46 , 

neride aplazar el examen del tema hasta su vigésimo 
ruarto pt-ríotlo de sesiones. 

1745a. sesión plenaria, 
17 de diciembre de 1968. 

2458 (XXIII). Cooperación internacional para 
la utilización de computadoras y de las téc
nicas de cálculo para el desarrollo 

La Asamblea General, 

Consciente de la función confiada a las Naciones 
Unidas por s11 Carta con respecto al fomento de la 
cooperación internacional para favorecer el desarrollo 
econúmico y social de todos los pueblos, 

Reconociendo que la cooperación internacional en el 
campo de la ci ·ncia y la tecnología es esencial para ace
lerar el progreso y reducir la discrepancia que existe 
entre los países en desarrollo y los países económica
mente adelantados, 

Rerordamio las recomendaciones y las conclusiones 
perti1wntes aprobadas por la primera Conferencia de 
las Nario111•s Unidas sobre la Aplicacic'm ele la Ciencia 
y la Tecnología rn Beneficio de las Regiones Menos 
Dl'sarrolladas, así romo las resoluciones aprohadas al 
respecto por diversos Órganos de las Naciones Unidas, 

~)l•.ffr.•,111do que la elaboración de un pro_g-rama que 
dd1t1:1 cbranwnte las directrices para la aplicación ck 
la rienria y la tecnolng-ía en beneficio de los países en 
desarrollo. incl11ida la transmisión de conocimientos. 
constituye un elemento importante del Segundo Decenio 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Tomando nota con satisfacción de la experiencia ya 
adquirida por los oq~anismos de las Naciones Unidas 
en cuanto concierne al fomento de la cooperación in-

"/bid .. tema 92 del programa, documento A/7J9J, párr. 3. 

ternacional en las esferas de la aplicación con finrs pa
cíficos de la energía atómica y de la exploraciún del es
pacio ultraterrestre, y consciente de la ncresidael ele 
hacl'r extensiva esa cooperación a otros campos im
portantes de la ciencia y la tecnología, 

Convencida ele la importancia muy <'Spl'rial de las 
ro111putadoras y consciente de su utilizacii',11 cada vez 
mayor, y rl'ronocic11do los ckctos bellt'.ficos y el im
pulso directo que d empico de esos proccdimi('ntos téc
nicos podría imprimir a la aceleraciún <le! progreso 
en sectores económicos y sociales vitales, tales como la 
planificación y la programación <le la industria, dd 
transporte, de la agricultura y de la construcción urbana, 

Persuadida de que interesa a todos los países, y es
pecialmente a los países en desarrollo, que se fortalezca 
la cooperación internacional en esta esfera y que se es
timule activamente en el plano mundial la aplicaci/m de 
la técnica de las computadoras y <le la tl'rnología 
moderna, 

Obseriiando los esfuerzos desplegados por los orga
nismos de las Naciones Unidas, y más especialmente 
por la Comisión de Estadística y la Comisi{m Econó
mica para Europa, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la 
Organización Internacional ele] Trabajo, la Organiza
cic'm Mundial de la Salud y el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, así como por otras organi
zaciones gubernamentales y no gubernamrntaks ele ca
rúcter científico y técnico en lo que se refiere a la apli
cación de las computadoras para los fines <Id desarrolle,, 

Reco,-dando la resolución 1365 (XLV) del Crinsc.:jo 
Ecorn'imico y Social, de 2 de agosto de 1968, relativa 
a la aplicación de técnicas electrónicas de compilación, 
elaboración y almacenamiento automáticos ck dat()-, den
tro del sistema de las Naciones Unidas, 

Considerando que las Naciones Unidas pueden hacer 
una contribución útil a los esfuerzos de los Estados 
Miembros encaminados a aplicar la ciencia y la técnica 
del análisis de datos sobre los principales objetivos ele su 
desarrollo económico y social, 

l. Pide al Secretario General que, con ayuda del 
Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la 
Tecnología al Desarrollo y con la colaboración adicio
nal que fuere necesaria, prepare un informe en el que 
tenga en cuenta especialmente la situacic'm de los países 
('11 desarrollo rl'sperto rle: 

a) T ,0s resultados ya ohtenidos, las necesidades y 
las perspectivas de la 11tilizacic'm de cornputaeloras d<"c
t n',11iras en la ardcraric'n1 ele) proceso de desarrollo ('CO

rn'>miro y social ; 

b) I A,s diversas formas qne puede revestir la acción 
internarional encaminada a intensificar la cnoperaciún 
en la esfera de las computadoras; 

r) La función que las Naciones Unidas podrían 
desempeñar en el fomento de la cooperación internacio
nal en la materia, con especial referencia a las cttf'stio
nes relativas a la transmisión de tecnología, a la for
mación ele personal y al equipo técnico; 

2. Pide al Secretario General que para los fines de 
la preparación de ese informe consulte a los Estados 
M iemhrn~. a lns orga11is111os <·sp<·cializ:1<!os y al Or~a
ni,1110 l11t<-r11aci11nal d,· I•:1H'rgía i\ti',111ic-a, ;i~:' ,.,,.11·, :1 


